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EDICTO N° 036-2018-MPH/GDS-RR.CC

RECTIFICACION ADMINISTRATIVA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 73 del Decreto Supremo 
N° 015-98-PCM, se hace saber que: ante la Oficina de Registro 
Civil de la Municipalidad Provincial de Huarmey, que despacha 
la Srta. SONIA BERNA CARRASCO DE PAZ se ha presentado 
la persona de MONICA ELENA QUESADA QUESADA, 
generándose expediente administrativo N° 201810069 del 23 
de agosto del 2018 solicitando la rectificación administrativa de 
la partida de nacimiento N° 269 inscrita con fecha 06-06-1976, 
en el sentido que se le ha omitido en consignar el segundo 
prenombre de su señor padre-declarante, estando como:

DICE:

PADRE DECLARANTE : ABELARDO QUESADA OLIVOS

DEBE DECIR

PADRE DECLARANTE : ABELARDO ISAC QUESADA OLIVOS

Las personas que tengan motivos para oponerse podrán 
manifestarlo en la forma y plazo previsto en el reglamento de las 
inscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil D.S. 015-98-PCM.

Huarmey, agosto 24 del 2018.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMEY 

SONIA BERNA CARRASCO DE PAZ 

DNI  N° 32123866 

JEFE DE REGISTRO CIVIL
050-1692531-1 018-1691951-1

 MINISTERIO PÚBLICO
 Fiscalía Provincial Penal Supraprovincial
 Del Distrito Fiscal de Huancavelica sede Ayacucho

EDICTO (DIARIO OFICIAL EL PERUANO)

LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL SUPRAPROVINCIAL DE HUANCAVELICA CON SEDE EN AYACUCHO, 
el Fiscal Provincial Penal CASALLO DÍAZ, Honorio Alejandro, dispuso en la investigación N° 44-2013, 
se notifique al denunciado SANTIAGO ALBERTO PICON PESANTES, LA FORMALIZACIÓN DE LA 
DENUNCIA PENAL, en su contra, así como también se notifique al mismo denunciado el REQUERIMIENTO 
DE PRISIÓN PREVENTIVA, en su contra, por la presunta comisión del delito de Desaparición Forzada, en 
agravio de DONATO ALCELMO CÁRDENAS SÁNCHEZ. 

Ayacucho, 13 de julio del año 2018.

HONORIO ALEJANDRO CASALLO DIAZ
FISCAL PROVINCIAL PENAL (T)

FISCALIA PENAL SUPRAPROVINCIAL DE HUANCAVELICA CON SEDE EN AYACUCHO
 

PERÚ Presidencia
del Consejo de Ministros

Organismo Supervisor de la Inversión
en Infraestructura de Transporte
de Uso Público - OSITRAN

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA

En virtud de la Resolución del Consejo Directivo Nº 024-2018-CD-OSITRAN, el Organismo Supervisor 
de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público-OSITRAN, convoca a la Audiencia 
Pública “Fijación Tarifaria de un Segundo Grupo de Servicios Especiales en el Nuevo Terminal 
Portuario de Yurimaguas – Nueva Reforma: Provisión de equipamiento para movimiento 
adicional de carga a solicitud del usuario, Consolidación/desconsolidación de contenedores 
reefer y Embarque/descarga de contenedores IMO 40 pies”

Fecha : Martes, 2 de octubre del 2018
Hora : 10:00 a.m.
Lugar : Auditorio del Hotel Río Huallaga (Calle N° 111, Yurimaguas)

La mencionada propuesta se encuentra publicada en la página web de OSITRAN: www.ositran.gob.pe
Información adicional en: info@ositran.gob.pe o al teléfono: (01) 500-9330, Anexo 297.

Los participantes que deseen hacer uso de la palabra deben registrarse al correo electrónico antes 
señalado. 

INGRESO LIBRE.
Lima, setiembre del 2018

005-16914653-1

021-1692578-1

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA – LA CONVENCIÓN - CUSCO

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE INMUEBLES

La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN, con RUC 20187459258, con 
domicilio en Jr. Espinar N° 306 del distrito de Santa Ana provincia La Convención y departamento de Cusco, hace de 
conocimiento público que, en cumplimiento de lo dispuesto por el  Decreto Supremo N° 130-2001-EF, se efectúa el 
Saneamiento Físico Legal del bien inmueble que se detalla a continuación:

PARCELA 12 DEL SECTOR DE BARRIAL
Ubicación : Sector de Barrial, Distrito de Santa Ana, Provincia La Convención, departamento Cusco. 
Adquisición : Escritura Publica N° 607 celebrada el 29 de agosto del 2018 ante notario público Abel 

Muñiz Escobar sobre donación que otorga la Asociación de Vivienda Nueva Alianza a 
favor de la Municipalidad Provincial de La Convención.

Área :  9,836.81 m2

Perímetro :  514.97 ml.
Linderos : 
Por el Norte : Con Asociación 3 de Mayo  en línea quebrada de 02 tramos: 30.32 ml. y 30.32 ml. 

haciendo un total de 60.64 ml.
Por el Sur : Con terrenos de Alipio Eguia en línea quebrada de 02 tramos: 22.86 ml. y 27.75 ml. 

haciendo un total de 50.61 ml.
Por el Este : Con la Asociación Pro vivienda Rafael Hoyos Rubio en línea quebrada de 05 tramos: 

145.07 ml., 13.09 ml., 3.66 ml., 18.66 ml. y 11.99 ml. haciendo un total de 192.47 ml. 
Por el Oeste : Con terrenos de Florencia Eguia en línea quebrada de 05 tramos: 66.20 ml., 70.23 ml., 

10.95 ml., 36.74 ml. y 27.13 ml. haciendo un total de 211.25 ml. 

Asimismo se señala que la presente publicación tiene el acto de saneamiento por el cual 
se pretende sanear, el bien inmueble antes descrito, mediante la anotación preventiva bajo el D.S. N° 130-2001-EF 
que es INSCRIPCIÓN DE DOMINIO a favor de la Municipalidad Provincial La Convención, lo que se publica a fin de 
que terceros que se sientan afectados en algún derecho tomen conocimiento de conformidad al artículo 8° del D.S. 
N° 130-2001-EF. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN
GERENCIA DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO – RURAL

Arq. Santiago Ovalle Zamalloa
Gerente
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